
 

 

San Luis, 
 
 
 
 
Señor: 
USUARIO ANÓNIMO 
Antioquia – Colombia 
 
 
RADICADO: Queja Ambiental con radicado N° SCQ-134-0588-2026 del 30 de abril 
de 2026. 
FECHA DE INGRESO: 30 de abril de 2026.   
CORREGIMIENTO: La Piñuela  
MUNICIPIO: Cocorná 
INFRACCIÓN AMBIENTAL: Tala de guaduas y no respetar la zona de protección 
de una fuente hídrica. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, me permito informarle que la Queja Ambiental con 
radicado N° SCQ-134-0588-2026 del 30 de abril de 2026, fue atendida por personal 
técnico de la Regional Bosques de Cornare, actuación que derivo en el Informe 
Técnico de Queja con radicado N° IT-03013-2026 del 25 de mayo de 2026; según 
lo verificado en dicho Informe Técnico, se pudo evidenciar y determinar que, en el 
lugar, objeto de la queja ambiental, no se presenta ningún tipo de afectación a los 
recursos naturales flora, fauna, agua, suelo o aire, consecuencialmente, no se 
establece la comisión de infracción de carácter ambiental, por lo tanto, es pertinente 
archivar la queja ambiental objeto de la presente comunicación.    
 

Atentamente, 
 
 
 
 
ERIKA YULIET ALZATE AMARILES 
Directora Regional Bosques (E). 
Expediente: SCQ-134-0588-2026  
Proceso: Queja Ambiental. 
Asunto: Comunicación a Usuario Anónimo. 
Proyectó: Cristian Andrés Mosquera Manco 
Técnico: Jessika Vannesa Duque Cardona 
Fecha: 26/05/2026 
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